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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci-
bui los números del BOLBTIN que oorrespondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre dónde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe SecretnrioB cuidarán de conservar los BOLE-
TIMXS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá'veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
1 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pága

los al solicitar la suscricion. 
Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto Ins 
cpie sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al sérricio nacional, que dimane de ittt 
mismas; lo de . interés particular prévio el pago Ye 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción.. 

PARTE OFICIAL. 

. (Gaceta del dia 20 de Abril.) 

PRBIKE.fCIA DEL CMSEJO DE H1N1STR0S. 

Sá. M U . y A u g u s t a R e a l Famil iá 
cpnt imian s i n novedad en su i i n -
pór ta r i té sa lud. 

_; -GOBIEENO DB PROVÍNOiA. • ' 

SECCION DE FOMENTO. 

Kegociado do Obras públicas. —Aguas. 

D O N J O S É RÜÍZ CORBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por B . Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta capi 
ta l , se ha presentado en l a Sección 
de Fomento de este Gobierno i las 
diez de l a m a ü a n a del d ia 16 de los. 
corrientes, una instancia registro 
de aprovechamiento de aguas p ú 
blicas pidiendo se concedan á su 
poderdante D . Reinaldo Brehm, 100 
litros por segando de las del r io 
Boeza, para el lavado do aluviones 
auríferos procedentes de l a mina de 
su propiedad llamada Serlin, s i ta 
en t é r m i n o s del municipal de P on -
ferrada a l punto llamado de l a bar
ca , y l indante por todos rumbos 
con terreno del c o m ú n . Y que pa
sada la d o c u m e n t a c i ó n al Sr . Inge
niero Jefe de Obras públ icas de l a 
provincia , r e d a c t ó l a correspon
diente nota , en l a cual declara: 
«Que el expediente incoado por don 
Urbano de los Cuevas, como apo
derado de D . Reinaldo Brehm y 
Reiz, en sol ici tud de aprovecha
miento 'de aguas en el rio Boeza 

para el lavado de aluviones a u r í f e 
ros, puede servir de base á la t r a 
mi tac ión correspondiente. 

L o que, cumpliendo con Ib pre
venido en los a r t í cu lo s 11 y 15 de 
la I n s t rucc ión de 14 de junio; , últÍT 
m o . se publ ica en-este per iódico 
ofiéiál s eña lándó el plazo de 30 d ías 
para l á admis ión de .todas las re
clamaciones -que so presenten, d u 
rante el cual se h a l l a r á , de m a n i 
fiesto ' . e n ' l a expresada Sección- d ! 
proyecto de referencia.; 

León -25 d ¿ A b r i l de 1884. 

• J o s é R n l z Córbalán . 

Mlhag. 

Hago saber: que por D . Alfonso 
(jarcia Morales, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provinc ia en el d ia 14 del mes de 
A b r i l á las doce y media de su m a 
ñ a n a una solici tud do registro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina 
de aluviones aur í feros llamada Jua
nita, sita en t é r m i n o de Pombriego, 
del pueblo de Pombriego, A y u n t a 
miento de S i g ü e y a , paraje del ar
royo de valdeneite, y l inda al S. 
con el rio Cabrera, a l N . con el ar
royo de valdeneite y á los otros 
rumbos con terrenos comunes; hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 20 
pertenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el mismo punto de partida que l a 
antigua mina Wilson n ú m e r o 19 
y a caducada, desde él se medi rán 
300 metros al K . , 700 metros al O. 
y 200 metros a l S., levantando per
pendiculares en los estremos de es
tas lincas y puntos resulte formado 
el r e c t á n g u l o de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud , 
s in perjuicio dé tercero; lo que se 
anuncia por medió del .presente pa
ra que én el t é r m i n ó ' d é sesenta'dias 
contados desdé lá fecha de este 
edicto,-puedan presentar-en-, esto 
GobierBó sus oposiciones los que se! 
cor is idérarén con ¡déréchb á l todo ó 
parte del terreno sblicitado, ^egún ' ; 
previene él arfc. 24 dé l a l e y de' n í i -
n e r í a v igente . ' 
. León 14 de A b r i l de 1884. 

. J o s é R n l z Corbalán . 

Hago saber: que por D . Alfonso 
Garc í a Morales, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en l a Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 14 del mes de 
A b r i l á las doce y media do su m a -
Dana una sol ici tud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina 
de aluviones a u r í f e r o s l lamada 
Paula, si ta en t é r m i n o c o m ú n de l 
pueblo de Llamas y Santa L a V i l l a , 
Ayuntamiento de Benuza , paraje 
llamado muella barba, y l inda a l 
Noroeste y Sur-Este con e l rio C a 
brera y á los demás rumbos con ter
renos comunes; hace l a des igna
c ión de las citadas 20 pertenencias 
en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de part ida 
la 2.* estaca de l a mina ant igua 
Sarda Groisc n ú m e r o 4 y a caduca
da, desde él so m e d i r á n 1.000 me
tros en dirección 45 grados, y 200 
metros en d i recc ión 13b grados, 
levantando perpendiculares en los 
estremos de estas lineas resulte for

mado el r e c t á n g u l o de las perte-. 
nencias solicitadas^ 

Y habiendo hecho Constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la l ey , l i e 
admitido definitivamente por decre-> 
to de é s t é dia l a presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a -
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados ' desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este-
Gobierno sus oppsiciohes los q u é se 
consideraren con dó recho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n ' 
previene el art . 24 do l a ley de m i 
ne r í a vigente. • 

León 14 de A b r i l de 1884. 

J a s é R o l e Corbatt&N, 

(Gaceta del W de Marzo.) 
MINISTEK10 DE LA GUERRA. 

LEY HE OROANIZACIOtí 
T VCatOCCIONES 

DE LOS TRIBUNALES DE GUERRA 

(C'ontimiacioíi) 

A r t . 91. L a Presidencia de las 
Salas, cuando no asista á ellas el 
Presidente del Consejo, correspon
derá entre los que las formen, a l 
Consejero mi l i ta r de mayor catego
r ía y a n t i g ü e d a d en el empleo. 

A r t . 92. E l Presidente del C o n 
sejo d e s i g n a r á a l principio de cada 
año judic ia l los Consejeros que h a 
y a n de formar la Sala de Just ic ia 
durante el mismo, los cuales en c a 
so necesario serán sustituidos por 
turno riguroso entro los d e m á s C o n 
sejeros. 

A r t . 93. E l dia 15 de Setiembre 
de cada año , ó e l siguiente h á b i l , 
comenzará el a ñ o j u d i c i a l . 

A r t . 94. S i n perjuicio de lo es
tablecido en los a r t í c u l o s anterio
res sobre la o r g a n i z a c i ó n do las S a 
las, e l Presidente del Consojo, con 



presencia de las necesidades del 
servicio y del número y clase de 
asuntos pendientes, podrá disponer 
que se formo otra Sala de Just ic ia 
que despacho á la vez que la per
manente ó que el Consejo funcione 
en Salas de Gobierno. 

A r t . 95. E l reelamento del C o n 
sejo es tab lecerá el orden de las dis
cusiones y todo lo d e m á s referente 
al r é g i m e n inter ior del mismo. 

CAPÍTULO I V . 

J)e las alrilmcimes del Consejo. 
Sección primera. 

Atribuciones del Consejo pleno. 

A r t . 96. Corresponde al Conse
jo pleno: 

1. " Evacuar los informes en que 
así se prevenga de Real orden. 

2. ° Informar en los negocios que 
el Presidente del Consejo, el Reun i 
do ó l a Sala de gobierno estimen 
que por su importancia deban ser 
de su conocimiento. 

3. ° Proponer al Gobierno las re
formas que convenga introducir en 
l a admin is t rac ión do just ic ia de Gue
r ra ó Mar ina . 

4. ° Hacer las propuestas para el 
nombramiento de los funcionarios y 
subalternos del Consejo en los c a 
sos previstor por el reglamento del 
mismo. 

5. ° Recibir el juramento al Pre
sidente, Consejeros, Fiscales y Se
cretario. 

6. ° Conocer de los asuntos que 
sean de i n t e r é s general del Consejo. 

Sección segunda. 
Atribuciones del Consejo reunido. 

• A r t . 97. Corresponde a l Conse
jo reunido: 

1. ° Despachar los expedientes 
que no siendo de la competencia del 
Pleno, sometan á su decisión el Pre 
sidente del Consejo ó la Sala de 
gobierno. 

2. ° Conocer de los expedientes 
gubernativos que se. formen á los 
Oficiales del Ejérci to y Armada y á 
sus asimilados. 

3. " Conocer de los expedientes 
administrativos de presas de bu
ques enemigos, contrabando de 
guerra y represalias. 

4. " informar sobre los recursos 
de alzada que se interpongan con 
tra las resoluciones de las A u t o r i 
dades do Marina en los expedientes 
de salvamento de buques ná f r agos . 

5. " Resolver los casos de disenso 
entre las Autoridades do Marina y 
sus Auditores en los expodientes 
de hallazgo y adjudicación de efec
tos encontrados en l a mar ó arroja
dos á l a s costas. 

A r t . 98. E l C o n s e j o reunido 
constituido en Sala de Just ic ia co
n o c e r á de las causas que siendo de 
l a competencia del Consejo se h u 
bieren formado: 

1." Por delitos de lesa majestad. 
• 2." Por los de t raición comet i 
dos por a l g ú n Jefe militar al frente 
de fuerza armada. 

3. " Por los que de igual modo 
se cometan contra las Cortes, e l 
Consejo de Ministros ó l a forma de 
Gobierno. 

4. ° Por hechos de armas des
graciados. 

5. ° Por la rendición de una p l a 
za, puesto mil i tar , buque del Estado 
ó fuerza armada. 

A r t . 99. Conocerá t amb ién en 
ú n i c a instancia: 

1.° De las causas por delitos co

metidos por los Ministros de la C o 
rona que pertenezcan al Ejérc i to ó 
A m a d a , por los i ¡api tanes Genera
les de Ejérc i to y Almirantes, y por 
los Presidentes, Consejeros y F i s 
cales que sean ó hayan sido del mis
mo Consejo. 

2 . " De las causas por delitos co
metidos durante el desempeño de 
sus cargos por los Generales en Je
fe de Ejérc i to y Comandantes ge
nerales en Jeíe de las escuadras, 
Directores generales de las Armas 
é Institutos, Capitanes generales de 
distrito y departamento m a r í t i m o , 
Generales Comandantes de Cuerpo 
de Ejérc i to y Jefes de escuadra que 
operen independientemente. C o 
mandantes generales de provincia 
y de Apostadero mar í t imo que ejer
zan mando independiente y Gober
nadores de plazas sitiadas ó blo
queadas. 

3. ° De las causas contra los Pre
sidentes y Vocales de los Consejos 
de guerra de Oficiales generales, 
relativas al desempeño de sus fun
ciones de jus t ic ia . 

4. ° Do las causas por delitos 
propios de l a ju r i sd icc ión mil i tar 
que cometan: 

Los Arzobispos, Obispos y A u d i 
tores de la Rota. 

Los Presidentes del Senado y del 
Congreso de los Diputados. 

Y los Ministros de la Corona que 
no pertenezcan al Ejérci to ó A r m a 
da, Consejeros de Estado, E m b a 
jadores, Ministros Plenipotenciarios 
y Residentes, y Ministros, Mag i s 
trados y Fiscales del Tribunal S u 
premo y de los de Cuentas y Ó r d e -
denes militares. 

A r t . 100. Es t amb ién de la com
petencia del Consejo reunido: 

1. " E l conocimiento de los re
cursos do revisión contra las sen
tencias firmes: 

2. " L a decisión de las competen
cias j urisdiccionales que se susciten 
entre los Tribunales de Guerra y 
los de Marina, á excepción do las 

3ue se promuevan en las provincias 
e Ul t ramar . 
3. ° L a apl icación de las amnis

t í a s é indultos generales, as í como 
informar sobre peticiones de i n d u l 
to ó . conmntac ion de pena, respec
to á.las personas contra quienes hu
biere pronunciado fallo. 

c. Sección tercera. 
Atribuciones de la Sala de justicia. 

A r t . 101. Corresponde á l a Sala 
de jus t ic ia : 

1. ° Conocer de las causas falla
das en los Consejos de guerra, en 
los casos que con arreglo ú esta 
L e y deban ser elevadas al Consejo 
Supremo, á excepción de las reser-
•vadas al Reunido en el art. 98. 

2. ° Resoi v er los disensos en ma
terias de just ic ia entre las A u t o r i 
dades de Guerra ó Marina y sus A u 
ditores. 

3. " Aprobar los sobreseimientos 
en las causas de l a competencia del 
Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales. 

4. ° Dir imir las competencias de 
ju r i sd icc ión entre los Tribunales de 
Guerra ó entre los de Marina, á ex
cepción de las que se promuevan 
en Ultramar, y aprobar las inh ib i 
ciones que dicten los mismos. 

5. ° Decretar la formación de 
causa cuando on los asuntos de que 
conozca encuentre mér i to s para 
el lo. 

G." Ejercer l a v ig i lancia necesa

r ia sobre los funcionarios que de
pendan de su ju r i sd icc ión respecto 
al exacto cumplimiento de sus de
beres. 

7. " Conocer de las quejas que se 
promuevan contra los Tribunales ó 
Autoridades de Guerra ó Marina 
por denegac ión de los recursos ú 
otras g a r a n t í a s que las leyes con 
cedan. 

8. " Reclamar y examinar, cuan
do lo crea conveniente, las causas 
fenecidas, acordando lo que corres
ponda. 

9. ° Aplicar en las causas que 
hubiere fallado las amni s t í a s é i n 
dultos generales. 

10. Conocer de los recursos que 
eleven al Consejo las partes intere
sadas sobre la apl icación que h u 
bieren hecho de dichas gracias los 
Tribunales ó Autoridades inferiores. 

11. Evacuar los informes que se 
pidan por el Gobierno para la c o n 
cesión de indultos particulares ó 
conmutaciones de pena respecto de 
las causas de que hubiere conocido. 

12. Conocer de los demás nego
cios é incidencias judiciales que no 
sean de la especial compotencia del 
Consejo reunido. 
. A r t . 102. L a Sala de Just ic ia 

conocerá t amb ién on ún ica i n s 
tancia: 

1. ° De las causas contra el Se
cretario del Consejo y Auditores de 
Guerra y Marina por todos los de l i 
tos que cometan durante el desem
peño de sus cargos. 

2. " De las que se formen contra 
los Tenientes Auditores y A u x i l i a 
res de los Cuerpos Ju r íd icos del 
Ejérci to ó Armada, contra los A s e 
sores accidentales y los empleados 
del mismo Consejo que sean de la 
clase de Oficial del Ejérc i to ó A r m a 
da ó sus asimilados, por los delitos 
que cometan relativos al ejercicio 
de sus funciones respectivas. 

Sección cuarta. 
Atribuciones de lu Sala de gobierno. 

A r t . 103. A la Sala de gobierno 
corresponde el conocimiento de to
dos los negocios que las leyes y re 
glamentos atribuyan al Consejo y 
no sean de la competencia del P l e 
no, del Reunido ó de la Sala de J u s 
t i c i a . 

A r t . 104. L a Sala do gobierno 
podrá someter a l Pleno ó al Reunido 
los asuntos que por su importancia 
entienda que deben ser de su res
pectivo conocimiento. 

Sección quinta. 
Disposición común ú las cuatro secciones 

anteriores. 

A r t . 105. E l Consejo Pleno, e l 
Reunido y cada una ¿le las Salas 
separadas tienen jur isd icc ión d i s c i 
plinaria sobre los funcionarios que 
intervengan en los asuntos de su 
respectivo conocimiento. 

(Se coniinuará.) 

COMISION PROVINCIAL. 

SüUASTA HE BAGAJES 

de la provincia de León, para el año 
económico de 1884-85. 

E l dia 3 de Junio á las diez de l a 
m a ñ a n a t endrá lugar en el Salón 
de sesiones de esta Diputac ión ante 
el Sr . Gobernador ó Diputado en 
quien delegue l a subasta de baga

jes para toda la provincia durante 
el año económico de 1884 ú 85 con 
arreglo al pliego de condiciones, 
que á con t inuac ión se inserta. 

L a Diputac ión , de acuerdo con l a 
Compañía del ferro-carril del N o 
roeste, a b o n a r á en sus l íneas en -
coches de 3.* á 4.* parte de precio 
los bagajes á pobres enfermos, p re 
sos y dementes 

E l tipo de subasta general será e l 
de 12.000 pesetas, y por cantones 
el señalado en "X cuadro adjunto. 

L a subasta se rá verbal y por p u 
jas á la l lana, empezando por la g e 
neral de toda la provincia, durante 
l a primera media hora de empezado 
el acto de l ic i tación, después con t i 
n u a r á l a subasta por cantones y se
g ú n el orden con que figuran en e l 
estado: una vez terminado se h a r á 
la adjudicación provisional , como 
precep túa el art. 4 del pliego de 
condiciones. 

Para poder optar á l a subasta g e 
neral ó parcial es necesario haber 
entregado al Presidente, antes de 
declarar abierta la l i c i t ac ión , u n 
pliego donde es té incluida l a cédu la 
de vecindad del rematante y el res
guardo de haber consignado en la 
Caja provincial ó en l a Deposi tar ía 
una cantidad igua l ó mayor al 5 
por 100 del importe del t ipo s e ñ a 
lado a l c an tón ó cantones en que 
l ic i ta : queda exento de la cons ig 
nac ión de depósi to el actual contra
tista, s e g ú n expresa la condic ión 
adicional. 

PLIEGO de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta el servicio 
de bagajes en esta provincia a ex
cepción de los ¡ne se facilit,inpor la 
linea férrea . 

1. " E l servicio de bagajes para 
toda la provincia con excepc ión .de 
los que se suministran por ferro-ca
r r i l , comprendo los trasportes que se 
expresan en esto pliego durante u n 
año , á contar desde 1.° de Jul io de 
1S84 á 30 do Junio de 1885; y el t i 
po m á x i m o de subasta s e r á e l de 
12.000 pesetas. 

2. ' Para ser licitador en esta s u 
basta es necesario, a d e m á s de no 
estar comprendido en ninguno do 
los casos de incapacidad á que se 
contrae el art.' 11 del Real decreto 
de 4 de Enero ú l t imo , consignar 
p rév iamen te en depósi to , como fian
za provisional en la Caja do la p ro 
v inc i a , el 5 por 100 del importe to 
tal ó do l a cantidad seña lada para 
el c an tón ó cantones á que aspire, 
conforme á lo que establece la c o n 
dición siguiente, cuya fianza se 
e levará para el rematante en el t é r 
mino de cinco dias a l 10 por 100. 

3. * Las proposiciones se rán ver-



bales y ajustadas a l modelo siguien
te: Sle obligo á desempeüar el servicio 
de ¡agajes (en toda la provincia ó tal 
cantón) con arreglo al pliego de condi
ciones por la cantidad de y se 
formularán durante l a primera hora 
de l a l ici tación que se hade verificar 
por mejoras ó pujas A la l lana, ob
servándose en ella las d e m á s c i r 
cunstancias que en el anuncio se 
indican. 

4. " N o obstante las proposicio
nes generales ó para todo et serv i 
cio, á las particulares para uno ó 
m á s cantones de los seña lados en la 
nota adjunta á este plieg'o siempre 
que no excedan del tipo que á cada 
uno se asigna, bajo el entender de 
que s i la economia que puedan ofre
cer las proposiciones generales es 
mayor que la resultante de las par
ticulares, imputando á los cantones 
no subastados el tipo referido, se
r á n desechadas. 

5. " E l contratista se obliga: 

1. * A facilitar á las clases m i l i 
tares cuando l a autoridad local lo 
reclamo por medió de nota firmada 
por la misma, en l a que e x p r e s a r á 
el n ú m e r o y clase de las cabal ler ías 
ó carros, sugetos que lo solici tan, 
puntos de que estos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó pa
ses, y autoridad por quien han sido 
expedidos, siempre que en tales do
cumentos se requiera el suministro 
de bagajes. 

2. ° A prestar el mismo servicio 
ú los Guardias civi les y sus familias 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento ó por mandato 
superior sean trasladados de u n 
punto á otro; pero de n inguna ma
nera cuando lo verifiquen por con
veniencia propia y á su instancia, 
teniendo obl igación el Guardia de 
exhibir la órdou que dispuso el tras-
lodo. En n i n g ú n caso hab rá derecho 
¡i bagajes para los efectos de su 
pertenencia. 

3. ° Idem á los pobres sexagena
rios ó impodidos que l leven orden 
del Sr . Gobernador do la provincia 
y á los que teniendo aquellas con
diciones so expida bagaje, por otras 
autoridades, precisándose en uno y 
otro caso que vayan provistos do 
cédu la de vecindad, se dirijan al 
pueblo de su naturaleza, á baüos ú 
hospitales y su.imposibilidad do ca 
minar á pié se acredite con una nota 
del facultativo del pueblo donde se 
preste el bagaje, y en su defecto 
por declaración de l a mayoría de los 
individuos del Ayuntamiento resi
dentes en dicha localidad. 

4. ° Idem á los presos enfermos ó 
imposibilitados con tal que el guar 
dia encargado de la conducc ión h a 

y a solicitado el bagaje por conduc
to del Alcalde. 

6. " Para el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones obse rva rá 
el contratista las siguientes pres
cripciones: 

1.* E n todos los pueblos cabeza 
do c a n t ó n t e n d r á el contratista per
sona que le represente y el n ú m e r o 
de vehícu los que m á s adelante se 
fijan respectivamente. Cuando en 
a l g ú n c a n t ó n se retrasase el s e r v i 
cio por no haber representante, n ú 
mero de cabal ler ías ó carros para 
hacer las conducciones que se p i 
dan, ó por cualquier otra causa 
dependiente de la voluntad del con 
tratista, y el Alcalde lo supla con 
carros ó cabal ler ías buscadas por su 
autoridad, a b o n a r á el contratista i 
los dueiíos el doblo de la tarifa se
ña lada en la siguiente regla . 
• 2." S i en los d e m á s pueblos que 

no sean cabeza de c a n t ó n tienen 
que prestarse bagajes s e g ú n lo ex 
puesto en la condición 5.° cu ida rá 
l a autoridad local respectiva de su 
ministrarles teniendo los d u e ñ o s de 
carros ó cabal ler ías empleadas en e l 
servicio, derecho á cobrar del c o n 
tratista 13 c é n t i m o s de peseta por 
k i lómetro y cabal ler ía menor, 18 
por mayor y 30 por carro, p a g á n d o 
seles, el viaje de cargado ó sea de ¡da 
quedando á favor del contratista l a 
re t r ibuc ión que dan los militares 
con arreglo á i n s t rucc ión . E n el 
caso do que no verifiquen el pago 
en el t é r m i n o de dos dias, los A l c a l 
des podrán hacerlo efectivo por la 
vía de apremio gubernativa contra 
los bienes del contratista ó pedi rán 
por medio de oficio dir igido con 
oportunidad al Presidente de la D i 
putac ión que so retengan en la Caja 
provincial el importe do l a cuenta. 

3. " A ú n cuando los trasportes 
en ferro-carril e s t á n ajustados con 
la Empresa del Noroeste es ob l iga 
ción del contratista ó su represen
tante respectivo, el servicio hasta 
la Es tac ión cuando so les requiera 
en debida forma. 

4. " Los contratistas que tengan 
su punto de etapa ú can tón en pue
blos donde haya es tac ión de l inea 
férrea no es táu obligados á facilitar 
vehículos á presos ó penados enfer
mos ó impedidos, cuando l a direc
ción que llevan es por carreteras 
ó caminos parnrclos al ferro-carril. 

7. " E l contratista cobrará por 
trimestres vencidos en l a Deposita
ría provincial la cuarta parte del 
importe del remato, y do las clases 
militares que usen bagajes las can
tidades que marcan las tarifas y 
disposiciones vigentes. 

8. " S i a l g ú n contratista .tiene 
necesidad de internarse en otra pro

vincia con carros ó cabal le r ías pres
tando servicio, tiene derecho á re 
clamar ante esta Dipu tac ión para 
que por olla se exija e l abono de l a 
cantidad que corresponda pagar se
g ú n contrato al de l a provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, 
é igualmente sat isfará á dichas pro
vincias ó contratistas los servicios 
que de ellos reciba al mismo precio 
que á él le paguen los suyos 

9. " E l contratista ó sus encar
gados tienen derecho á ex ig i r do los 
Alcaldes los auxil ios que necesiten, 
y l a cooperac ión de su autoridad 
para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

10. Este contrato se hace á ries
go y ventura para el rematante, s in 
que pueda pedir a l te rac ión del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t iéndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando a l propio, asi 
como queda obligado á satisfacer, s i 
se lo exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
l ími te de su c a n t ó n . 

11. H a b r á lugar á la rescis ión 

NOTA de los cantones existentes cu esta provincia, cantidades que d cada icno se 
les señala para la subasta y número de ve/iiculos que deben tener los con-
tralistas respectivamente, co% arreglo d la condición G.a 

del contrato en cualquier tiempo 
por faltas del rematante á las con 
diciones estipuladas, y t a m b i é n por 
mera conveniencia de l a Corpora
c ión , sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que l a 
resc i s ión lo irrogue. 

12. Las multas é indemnizacio
nes á que dieran lugar los rematan
tes se h a r á n efectivas guberna t iva
mente por el orden establecido en 
el art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de este a ñ o . 

Condición adicional. 

No afectando por ahora responsa
bilidad alguna al actual contratista 
D . Domingo Alonso queda excep
tuado de la obl igación de consignar 
nueva fianza provisional s u j e t á n d o 
se para la definitiva á l a l iquidación 
que arrojen sus valores. 

Aprobado por l a Comisión provin
c i a l en sesión de hoy 24 de A b r i l do 
1884.—El Vico-Presidente, Manuel 
Gut ié r rez R o d r í g u e z . — P . A . de l a 
C . P . : el Secretario, Leopoldo G a r 
cía y Garc ía . 

C A N T O N E S . 

Almanza 
Astorga 
Benamariel 
Bembibre . . 
Boíiar 
L a Bañeza 
L a Robla 
Leou 
Manzanal 
Mansil la de las Malas 
Morgovcjo 
Murías de Paredes 
Otero de las D u e ñ a s 
P á r a m o del S i l 
Ponforrada 
Retuerto 
l í i aüo 
Sahagun 
Valoucia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
VilTablino 
Villadangos 
Villafranoa del Biorzo 
Vi l lamanin y Es tac ión de Busdougo . 

Total. 

Cuntiilnil 
quo á cnila uno 

su lo suAnlii 
para lit subasta. 

240 
584 
200 
800 
190 
820 
240 
800 
350 
296 
100 
190 
156 
190 

1.700 
190 
240 
320 
190 
080 

1.422 
192 
240 
700 
880 

12.000 

CAn^LLBIUAS. 

Mnyoros Monorcs. 

ATUNTAJIIlíNTOS. 

A Icaldla constitucional de 
Vegamtan. 

Se halla vacante l a plaza de M é 
dico-Cirujano do Beneficencia de 
este distrito municipal por renun
cia del que la d e s e m p e ñ a b a , los que 
deseen optar á la misma pueden 
hacerlo eu el t é r m i n o de 30 dias á 

conta rde la fecha do esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do la p rov in 
cia bajo las siguientes condiciones: 

1. " E l que sua agraciado h a b r á 
de residir necesariamente en la c a 
pi ta l de este Ayuntamiento . 

2. ° E l mismo h a b r á de obligarse 
á asistir ¡i 20 familias que designe 
como pobres e s t e Ayuntamiento 
con los asociados. 

1:1. 



3.* T e n d r á opción el agraciado 
á percibir 200 pesetas anuales por 
trimestres iguales vencidos de los 
fondos municipales. 

'4.* E l agraciado sin otra re t r i 
bución especial a d e m á s de l a c o a -
signada en la condic ión anterior, 
t end rá obl igación de asistir en el 
ejercicio de su profesión á las ope
raciones de quintas en que sea pre
cisa su presencia y d i c t á m e n . 

Vegamian 9 de A b r i l de 1884.— 
E l Alcalde, Francisco Gonzá lez . 

Terminado el repartimiento de l a 

con t r i buc ión Terr i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan, hallarse ex 
puestos al púb l i co por t é r m i n o de 
ocho días para que los que se crean 
perjitdicados en l a ap l i cac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en l a in te l igenc ia de que t rascur
rido dicho plazo no s e r á n oidas. 

Oampazas 
P á r a m o del S i l 
Oseja de Sajambre 

JUZOADO MUNICIPAL DE LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado durante la 2.* deeem de Diciem-
Ire de 1883. 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

. 1 9 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍriMOS. NOLEOITIUOS 

11 4 15 

NACIDOS SIN VIDA 
YUUSBTOS ANTES DK SER INSCRITOS 

HOLEOITIMOS TOTAL 

de 

15 

León 21 de Diciembre de 1888.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Diciem
bre de 1883, clasificadas por sexo y estado cimí de los fallecidos. 

DIAS, 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

4 4 • 8 6 » 1 7 15 

León 21 de Diciembre de 1S83.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Vicente Presa La iz , Capi tán g r a 
duado Teniente Ayudante del B a 
ta l lón Depósi to de Villafranca del 
Bierzo, n ú m . 112 y F isca l del 
mismo. 

E n uso de las facultades que las 
ordenanzas generales del Ejérc i to 
me conceden como Juez fiscal de 
l a causa instruida contra el rec luta 
disponible de este Batal lón Aqu i l i no 
Fernandez Eodriguez, por n o ' h a 
berse presentado á pasar l a revista 
reglamentaria de Octubre ú l t i m o , 
por este primer edicto cito, l lamo y 
emplazo a l referido recluta para que 
en e l t é r m i n o de 39dias, comparez
ca en la casa cuartel del Batal lón, 
á responder á los cargos q u é en d i 
cha causa le resultan. Y para que 
este edicto tenga l a debida p u b l i c i 
dad se fijará en el punto m á s p ú b l i 
co y se in se r t a rá en los BOLETINES 
OFICIALES dé la provincia y en el dé 
Oviedo. 

Villafranca 6 de A b r i l de 1884.— 
Vicente Presa. 

D . M i g u e l Cardeñosa y Serrano, C a 
p i t á n graduado Teniente A y u 
dante Fiscal del Regimiento C a 
bal ler ía de Reserva n ú m . 20. 
N o hab iéndose presentado á pasar 

la revista o toña l en el a ñ o próximo, 
pasado, el soldado del segundo E s 
cuadrón de este Regimiento F r a n 
cisco Garcia Gut ié r rez pertenecien
te a l reemplazo de 1878, cuyo i n d i 
viduo se encontraba en los Barrios 
de L u n a de esta provincia; y «o j u s 
tificando su existencia hasta el dia 
de l a lecha al cua l le instruyo la c o 
rrespondiente sumaria por dicho 
motivo como desertor. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejérc i to ; 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto, a l expresado 
soldado seña lándo le el cuartel de l a 
Fábr ica de esta ciudad donde debe
rá presentarse dentro del t é r m i n o 
de 10 dias á contar desde la p u b l i 
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el t é r m i n o señalado se s e g u i r á la 
causa y se le j u z g a r á con arreglo á 
ordenanza. 

León 2 de Abr i l de 1884.— M i g u e l 
Ca rdeñosa . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

C A S A S E N V E N T A . 

Las seña ladas con los n ú m e r o s 
1 y 3 del Corral de Villaperez se 
venden al contado ó á plazos.—In
formarán V i u d a de Salinas y So
b r i n o s . — L e ó n . 
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